
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 
Tutela No. 11001310302720230061000 
Desacato 
 
A fin de dar continuidad al presente trámite incidental, una vez surtido el 
traslado que alude el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, según auto de 
fecha 12-01-24, resulta procedente decretar las pruebas solicitadas y las que 
el Despacho estime pertinentes.  
 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del CGP, se 
decretan las siguientes pruebas en este trámite incidental.  
 

INCIDENTISTA JAGC  
 
Se agregan las documentales aportadas por el incidentista, en la solicitud que 
hiciera para iniciar el presente trámite de desacato.   
 
ENTIDAD ACCIONADA:  
 
Téngase como pruebas las documentales adosadas con la contestación al 
incidente militantes en cons. 013 de la presente encuadernación.  
 
En firme retorne las diligencias para la decisión pertinente. 
 

Notifíquese esta providencia por el medio más expedito déjese las constancias 
de la actuación tanto en el expediente como en el sistema de registro de 
actuaciones de este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez, 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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